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CENTRO DE CONCILIACIÓN EL CONVENIO 

UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL CÚCUTA 

OBJETIVO: Promover y fortalecer el conocimiento y la implementación del 
régimen de insolvencia económica de persona natural no comerciante, en Cúcuta 
y su zona de frontera, con la finalidad de sustanciar el procedimiento, conceptos 
y el conocimiento en general sobre la Ley de insolvencia.  
 
JUSTIFICACIÓN: Es fundamental que más personas en situación de insolvencia 
económica, conozcan sobre la existencia de este procedimiento y así puedan 
resolver sus inconvenientes financieros mediante la implementación de esta 
herramienta otorgada por la ley, lo que permitirá a su vez, la descongestión de la 
justicia ordinaria, al evitar el inicio de nuevos procesos de cobro jurídico, o la 
suspensión de estos cuando ya se han iniciado en contra del deudor. Analizando 
el procedimiento y debatiendo sobre cómo se está implementando en la práctica 
el régimen de insolvencia. 
 
MARCO NORMATIVO: Ley 1564 de 2012, Decreto reglamentario 2677 de 2012, Ley 
1116 de 2006. 

AGENDA 
JUEVES 24 DE AGOSTO DE 2017 

7:00 – 8:00 a.m. Proceso de inscripción 

8:00 – 8:15 a.m. Instalación del Evento 

8:15- 9:00 a.m.  Filosofía, análisis y conceptos, desde la perspectiva del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, sobre la 
implementación de los procedimientos de insolvencia 
económica de persona natural no comerciante. 
Dra. Diana Marcela Vargas Ramírez- MinJusticia 

9:00- 9:10 a.m.  Preguntas 



 

 

9:10– 09:55 a.m. Marco Teórico, Normativo y Constitucional de la 
insolvencia económica Persona natural vs. Persona 
jurídica. 
Dra. Diana Lucía Talero Castro 

9:55 – 10:05 a.m. Preguntas 

10:05- 10:20 a.m. Receso 

10:20- 11:05 a.m. Orígenes frecuentes de la insolvencia y supuestos de 
insolvencia económica de persona natural no comerciante. 
Dr. Luis Alberto Benítez 

11:05 – 11:15 a.m. Preguntas 

11:15- 12:00 a.m. Paso a paso en el procedimiento de insolvencia económica 
de persona natural no comerciante.  
Dr. Iván Andrés Bohórquez Caro 

12:00 – 12:10 a.m.  Preguntas 

12:10 – 2:00 p.m. Almuerzo libre 

2:00 – 2:45 p.m. La propuesta de pago, viabilidad del acuerdo. 
Dr. Erich Manuel Lara Socarrás 

2:45 – 2:55 p.m. Preguntas 

2:55- 3:40 p.m. Roles de los intervinientes en el procedimiento. 
Dr. Luis Álvaro Nieto Bolívar 

3:40 – 3:50 p.m. Preguntas 

3:50 – 4:35 p.m. Técnicas y habilidades de negociación en el marco de la 
insolvencia económica.  
Dr. Cesar David Gordillo Vidales 

4:35 – 4:45 p.m. Preguntas 

4:45- 5:30 p.m. Análisis de la calidad de persona natural no comerciante. 
Perfil del deudor. 
Dr. Luis Alberto Benitez.  

5:30 – 5:40 p.m. Preguntas 

5:40- 6:25 p.m. Clasificación y graduación de los créditos, acreencias 
públicas y privadas. El acreedor y los codeudores.  
Dr. Iván Andrés Bohórquez Caro 

6:25 – 6:35 p.m.  Preguntas 

6:35 p.m. Cierre de Actividad  

 
 
VIERNES 25 DE AGOSTO DE 2017 
 
 

8:00 – 8:45 a.m.  El matrimonio y la familia del insolvente. 
Dr. Erich Manuel Lara Socarrás 

8:45 – 8:55 a.m. Preguntas 

8:55 – 9:40 a.m. Análisis de casos prácticos de insolvencia económica de 
persona natural no comerciante. 
Dr. Iván Andrés Bohórquez Caro  

9:40 – 9:50 a.m. Preguntas 

9:50- 10:35 a.m. Estructura general del procedimiento de Insolvencia 
Económica de la Persona Natural No Comerciante. 
Dr. Edgar Ernesto Sandoval Romero  

10:35– 10:45 a.m. Preguntas 

10:45- 11:00 a.m. Receso 

11:00- 11:45 a.m. Análisis comparativo, insolvencia económica de la 
persona natural no comerciante (Ley 1564 de 2012) vs. 
Proceso de reorganización empresarial (Ley 1116 de 
2006). 
Dr. Camilo Alberto Guzmán Prieto 

11:45- 11:55 a.m. Preguntas – Debate 

11:55- 12:30 a.m. Conclusiones del evento - Relatoría 
 

 


